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CGIEEG/017/2020 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el quince de junio de dos mil veinte, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueba el Dictamen General de resultados de la 
evaluación del desempeño del periodo septiembre 2018 a agosto de 2019 de 
los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional adscritos al Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato.   
 

ANTECEDENTES: 
  

Designación del órgano de enlace  
y Comisión de Seguimiento al Servicio 

I. En la sesión extraordinaria del siete de marzo de dos mil dieciséis, el Consejo 
General aprobó el acuerdo CGIEEG/009/2016, mediante el cual se designó a la 
Dirección de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral como órgano 
de enlace encargado de atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral 
Nacional Electoral y se encomendó a la Comisión de Desarrollo Institucional y 
Servicio Profesional Electoral la realización de funciones de Comisión de 
Seguimiento al Servicio. 
  

Aprobación de los  
Lineamientos y del primer bloque de metas 

II. El seis de septiembre de dos mil dieciocho, la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, aprobó mediante el acuerdo INE/JGE144/2018 los Lineamientos 
para la evaluación del desempeño de los miembros del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Sistema OPLE correspondiente al periodo septiembre 2018 
a agosto 20191, así como el primer bloque de metas para la evaluación del 
desempeño de los miembros del Servicio Profesional Electoral del Sistema de los 
organismos públicos locales electorales. 
 

Aprobación del segundo bloque de metas  
III. El veintidós de octubre de dos mil dieciocho, la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral, mediante el acuerdo INE/JGE179/2018, aprobó el 
segundo bloque de metas para la evaluación del desempeño de los miembros del 
Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema de los organismos públicos 
locales electorales, correspondiente al periodo septiembre 2018 a agosto 2019.  

 
1 En lo subsecuente Lineamientos 
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Aprobación del tercer bloque de metas  
IV. El catorce de febrero de dos mil diecinueve, la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral, mediante el acuerdo INE/JGE20/2019, aprobó el tercer 
bloque de metas para la evaluación del desempeño de los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE, correspondiente al periodo 
septiembre 2018 a agosto 2019. 
 

Evaluación del desempeño correspondiente  
al periodo de septiembre 2018 a agosto 2019 

V. A través de la circular INE/DESPEN/054/2019 de fecha veintisiete de agosto de 
dos mil diecinueve, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional 
del Instituto Nacional Electoral informó que del primero al treinta de septiembre de 
dos mil diecinueve, debía realizarse la evaluación del desempeño de los miembros 
del Servicio del Sistema de los organismos públicos locales electorales 
correspondiente al periodo septiembre de 2018 a agosto de 2019.  
 

Ampliación del plazo  
para la evaluación del desempeño  

VI. Mediante la circular INE/DESPEN/069/2019 de fecha treinta de septiembre de 
dos mil diecinueve, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, comunicó a este Instituto que debido a problemas técnicos que se 
presentaron en la evaluación de competencias, se amplió el plazo para la aplicación 
de la evaluación del desempeño del periodo de septiembre 2018 a agosto 2019. 
 

Revisión de soportes  
documentales de la evaluación al desempeño  

VII. A través del oficio número INE/DESPEN/2963/2019 de fecha veintidós de 
octubre de dos mil diecinueve, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral comunicó la muestra que 
determinó para llevar a cabo la revisión de los soportes documentales de la 
evaluación al desempeño del sistema de los organismos públicos locales 
electorales, a fin de verificar si la evaluación se efectuó de manera objetiva, certera 
e imparcial.  
  
Dicha revisión tuvo lugar los días doce y catorce de noviembre de dos mil 
diecinueve, con apoyo de personal de la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 
Electoral Nacional. 
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Comunicación del  
Dictamen General de resultados  

VIII. El diecinueve de mayo de dos mil veinte, la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral remitió al órgano de 
enlace de este Instituto, a través de correo electrónico, el Dictamen General de 
resultados de la evaluación del desempeño de los miembros del Servicio Profesional 
Electoral Nacional adscritos a este organismo público local electoral, del periodo 
septiembre de 2018 a agosto de 2019. 
  

Sesión ordinaria de la  
Comisión de Seguimiento al Servicio  

IX. En la sesión ordinaria de fecha veintinueve de mayo de dos mil veinte de la 
Comisión de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional Electoral, la cual funge 
como Comisión de Seguimiento al Servicio según lo dispone la fracción I del artículo 
61 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y en 
cumplimiento al artículo 10 inciso d) de los Lineamientos, las consejeras electorales 
que integran dicho órgano colegiado analizaron el Dictamen General de resultados 
de la evaluación del desempeño de los miembros del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Sistema OPLE, adscritos a este Instituto, del periodo septiembre de 
2018 a agosto de 2019.  
  

Remisión del Dictamen General  
de resultados a la Secretaría Ejecutiva  

X. A través del oficio CDISPE/015/2020 de fecha primero de junio de dos mil veinte, 
la secretaria técnica de la Comisión de Desarrollo Institucional y Servicio Profesional 
Electoral remitió a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, el Dictamen General de 
resultados de la evaluación del desempeño de los miembros del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, adscritos a este Instituto, del periodo septiembre de 2018 a 
agosto de 2019.  
  
Lo anterior, en seguimiento a lo ordenado por la Comisión referida en la sesión 
ordinaria celebrada el veintinueve de mayo de dos mil veinte, a fin de que el 
Dictamen General de mérito sea sometido a aprobación del órgano superior de 
dirección de este Instituto.  
  

CONSIDERANDO: 
  

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación  

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 



4 
 

Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad.  
 
 Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
  

Órgano superior de dirección 
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal.  
   

Integración del Consejo General  
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz. 
 

Servicio Profesional Electoral Nacional  
4. En términos del apartado D de la base V del artículo 41 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos el Servicio Profesional Electoral Nacional 
comprende la selección, ingreso, capacitación, profesionalización, promoción, 
evaluación, rotación, permanencia y disciplina de servidoras y servidores públicos 
de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto Nacional Electoral y de los 
organismos públicos locales de las entidades federativas en materia electoral.  
Asimismo, se establece que al Instituto Nacional Electoral corresponde regular su 
organización y funcionamiento.  
  
Por otra parte, de conformidad con el artículo 202 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales el Servicio Profesional Electoral Nacional se integra 
por servidoras y servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales; y en su artículo 201, 
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dispone que la organización del servicio será regulada por dicha ley y por el estatuto 
aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral.  
  
Asimismo, conforme al artículo 77 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato contará con un cuerpo de servidoras y servidores públicos en sus 
órganos ejecutivos y técnicos que se integrarán al Servicio Profesional Electoral 
Nacional en los términos previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, sus 
disposiciones reglamentarias y demás normativa aplicable.  
  

Evaluación al desempeño de los  
miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional  

5. El artículo 607 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
Personal de la Rama Administrativa, establece que la evaluación del desempeño de 
miembros del Servicio en los organismos públicos locales electorales establecerá 
los métodos para valorar anualmente el cumplimiento cualitativo y cuantitativo de 
manera individual y, en su caso, colectiva, de sus funciones y objetivos asignados.  
 
Asimismo, el artículo 608 del referido estatuto dispone que la evaluación del 
desempeño tendrá por objeto apoyar a las autoridades del Instituto Nacional 
Electoral y de los organismos públicos locales electorales, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, en la toma de decisiones relativas a los diferentes 
mecanismos del Servicio.  
  
Por último, conforme al artículo 610 del estatuto de mérito, la Dirección Ejecutiva 
del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral propondrá 
anualmente lineamientos que regularán los criterios, evaluadores, evaluados, 
procedimientos, mecanismos de supervisión y factores cualitativos y cuantitativos 
para evaluar el desempeño de los miembros del Servicio de los organismos públicos 
locales electorales. 
  

Aprobación del Dictamen General  
de resultados de la evaluación del desempeño  

6. El artículo 9 inciso c) de los Lineamientos, establece que corresponde al órgano 
superior de dirección del organismo público local electoral aprobar el Dictamen 
General de resultados de la evaluación del desempeño, previo conocimiento de la 
Comisión de Seguimiento al Servicio.  
  
Del contenido del correo electrónico de fecha diecinueve de mayo del año en curso 
emitido por la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
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Instituto Nacional Electoral, se advierte que el Dictamen General de resultados de 
la evaluación del desempeño de los miembros del Servicio Profesional Electoral del 
Sistema de los organismos públicos locales electorales adscritos a este Instituto, 
correspondiente al periodo de septiembre de 2018 a agosto de 2019, fue remitido 
por la autoridad nacional en comento para el único efecto de su aprobación previo 
conocimiento de la Comisión de Seguimiento al Servicio. 
 
 Ahora bien, en la sesión ordinaria de la Comisión de Desarrollo Institucional y 
Servicio Profesional Electoral celebrada el veintinueve de mayo de dos mil veinte, 
las consejeras electorales que integran dicho órgano colegiado analizaron el 
Dictamen General de resultados que ahora nos ocupa, advirtiendo que el personal 
evaluado cumplió satisfactoriamente las metas individuales y colectivas que se le 
asignaron, toda vez que la mayoría obtuvo un nivel de desempeño «Excelente» y 
solamente una persona obtuvo un nivel de desempeño clasificado como «Altamente 
competente». Aunado a que el nivel de desempeño alcanzado por las personas 
evaluadas se debe a la disposición que han mostrado para cumplir con sus 
actividades ordinarias y contribuir al logro de los objetivos institucionales, siendo el 
caso que incluso quienes no cuentan con la titularidad del cargo o puesto que 
ocupan obtuvieron altas calificaciones en la evaluación referida.  
  
Asimismo, se advierte por parte de este órgano superior de dirección que el 
Dictamen General de resultados de la evaluación del desempeño de los miembros 
del Servicio Profesional Electoral del Sistema de los organismos públicos locales 
electorales adscritos a este Instituto, correspondiente al periodo de septiembre de 
2018 a agosto de 2019, se ajusta a lo dispuesto por el artículo 83 de los 
Lineamientos, debido a que está integrado por los resultados individuales obtenidos 
por el personal evaluado e incluye el periodo evaluado, nombre del evaluado, cargo 
o puesto de la última adscripción evaluada, las calificaciones por factor y la 
calificación final, así como el nivel de desempeño alcanzado.  
  
De conformidad con lo expuesto en este considerando, es procedente la aprobación 
del Dictamen General de resultados que nos ocupa por parte de este Consejo 
General.  
  
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77, 81, 92 
fracciones II y XXXIX y 100 fracción IV de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato; 4 fracciones I, XIV y XVI del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato; 607, 608 y 610 del Estatuto 
del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa; y 9, 10, 11, 83 y 85 de los Lineamientos para la Evaluación del 
Desempeño de los Miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del 
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Sistema OPLE, correspondiente al periodo septiembre 2018 a agosto 2019; se 
somete a la consideración del Consejo General, el siguiente:  
  

ACUERDO: 
  
PRIMERO. Se aprueba el Dictamen General de resultados de la evaluación del 
desempeño de los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional, del periodo 
septiembre de 2018 a agosto de 2019, adscritos al Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato que, como anexo único, forma parte integral del presente acuerdo.  
  
SEGUNDO. Infórmese a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 
Nacional del Instituto Nacional Electoral, la aprobación de este acuerdo, por 
conducto del órgano de enlace.  
  
TERCERO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica 
de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, 
por conducto del Vocal Ejecutivo Local en el Estado de Guanajuato para los efectos 
a que haya lugar.  
  
CUARTO. Se instruye al órgano de enlace que notifique a los miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional adscritos a este Instituto los resultados de su 
evaluación del desempeño del período septiembre de 2018 a agosto de 2019, a más 
tardar sesenta días posteriores a la aprobación de este acuerdo, en términos de los 
Lineamientos para la Evaluación del Desempeño de los Miembros del Servicio 
Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE, correspondiente al periodo 
septiembre 2018 a agosto 2019.   
  
QUINTO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en la página electrónica del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.  
  
Notifíquese por estrados.  
 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo.  
  
 



Nombre Completo Cargo/Puesto Entidad Metas Individuales Metas Colectivas Competencias Calificación final Nivel de desempeño

Ayala Olvera Felipe Coordinador / Coordinadora de Educación Cívica Guanajuato N/A 10.000 9.666 9.900 Excelente

Arellano Duarte María del Rosario Coordinador / Coordinadora de Organización Electoral Guanajuato N/A 10.000 10.000 10.000 Excelente

García Herrera Javier Coordinador / Coordinadora de Organización Electoral Guanajuato N/A 10.000 10.000 10.000 Excelente

Vega Gil López Raúl Coordinador / Coordinadora de Participación Ciudadana Guanajuato N/A 10.000 N/A 10.000 Excelente

Trujillo Barillas Victor Hugo Coordinador / Coordinadora de Prerrogativas y Partidos Políticos Guanajuato N/A 10.000 8.674 9.602 Excelente

Vázquez Abaunza Carlos Eduardo Titular del Órgano Desconcentrado en OPLE Guanajuato N/A 10.000 N/A 10.000 Excelente

Sánchez Espinoza Adriana Titular del Órgano Desconcentrado en OPLE Guanajuato N/A 10.000 9.714 9.914 Excelente

Palacios Yebra Mirta Cristina Titular del Órgano Desconcentrado en OPLE Guanajuato N/A 10.000 9.650 9.895 Excelente

Figueroa Torres Rosalinda Titular del Órgano Desconcentrado en OPLE Guanajuato N/A 10.000 9.904 9.971 Excelente

Villanueva García Alfonso Titular del Órgano Desconcentrado en OPLE Guanajuato N/A 10.000 9.103 9.731 Excelente

Reyes Obezo Tannia Titular del Órgano Desconcentrado en OPLE Guanajuato N/A 10.000 9.531 9.860 Excelente

Arellano Rosas Juana Titular del Órgano Desconcentrado en OPLE Guanajuato N/A 10.000 9.730 9.919 Excelente

Olvera Mancera Octavio Titular del Órgano Desconcentrado en OPLE Guanajuato N/A 10.000 8.976 9.693 Excelente

García Ruíz Anita Titular del Órgano Desconcentrado en OPLE Guanajuato N/A 10.000 9.531 9.860 Excelente

Gómez Acosta Yéssica Janet Titular del Órgano Desconcentrado en OPLE Guanajuato N/A 10.000 9.841 9.952 Excelente

Hernández Castro Juan Ulises Titular del Órgano Desconcentrado en OPLE Guanajuato N/A 10.000 9.785 9.936 Excelente

López Campos Salvador Titular del Órgano Desconcentrado en OPLE Guanajuato N/A 10.000 9.317 9.795 Excelente

Mendoza García María Laura Titular del Órgano Desconcentrado en OPLE Guanajuato N/A 10.000 9.904 9.971 Excelente

Acosta Fajardo Lucía Ariadna Titular del Órgano Desconcentrado en OPLE Guanajuato N/A 10.000 9.095 9.729 Excelente

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional

Dictamen General de Resultados de la Evaluación del Desempeño de los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE, del periodo septiembre de 2018 a agosto de 2019



Nombre Completo Cargo/Puesto Entidad Metas Individuales Metas Colectivas Competencias Calificación final Nivel de desempeño

Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional

Dictamen General de Resultados de la Evaluación del Desempeño de los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE, del periodo septiembre de 2018 a agosto de 2019

Morril Ortiz Rodolfo Alejandro Titular del Órgano Desconcentrado en OPLE Guanajuato N/A 10.000 9.285 9.786 Excelente

Ríos Gutiérrez Juana Isabel Subcoordinador / Subcoordinadora de Educación Cívica, Organizació
Electoral y Participación Ciudadana Guanajuato N/A 10.000 9.888 9.967 Excelente

Centeno Gamucero María 
Guadalupe

Subcoordinador / Subcoordinadora de Educación Cívica, Organizació
Electoral y Participación Ciudadana Guanajuato N/A 10.000 8.666 9.600 Excelente

Cerrillo Zarate Abraham Arturo Subcoordinador / Subcoordinadora de Educación Cívica, Organizació
Electoral y Participación Ciudadana Guanajuato N/A 10.000 7.634 9.290 Excelente

Aldana Jaúregui María Guadalupe Subcoordinador / Subcoordinadora de Educación Cívica, Organizació
Electoral y Participación Ciudadana Guanajuato N/A 10.000 9.563 9.869 Excelente

Guerra Galván Lucina Subcoordinador / Subcoordinadora de Educación Cívica, Organizació
Electoral y Participación Ciudadana Guanajuato N/A 10.000 6.500 8.950 Altamente competente

Arias Ayala Brenda Subcoordinador / Subcoordinadora de Educación Cívica, Organizació
Electoral y Participación Ciudadana Guanajuato N/A 10.000 8.126 9.438 Excelente

Perales Sierra Sergio Subcoordinador / Subcoordinadora de Educación Cívica, Organizació
Electoral y Participación Ciudadana Guanajuato N/A 10.000 8.888 9.667 Excelente

Alcántar Díaz Juan Carlos Subcoordinador / Subcoordinadora de Educación Cívica, Organizació
Electoral y Participación Ciudadana Guanajuato N/A 10.000 8.666 9.600 Excelente

Fernández Martínez Marco Antonio Subcoordinador / Subcoordinadora de Educación Cívica, Organizació
Electoral y Participación Ciudadana Guanajuato N/A 10.000 8.603 9.581 Excelente

Navarro Meza Viviana Cristel Subcoordinador / Subcoordinadora de Educación Cívica, Organizació
Electoral y Participación Ciudadana Guanajuato N/A 10.000 7.571 9.271 Excelente

Enríquez Nieto Mariana Subcoordinador / Subcoordinadora de Educación Cívica, Organizació
Electoral y Participación Ciudadana Guanajuato N/A 10.000 10.000 10.000 Excelente

González Juárez Engracia Aracelí Subcoordinador / Subcoordinadora de Educación Cívica, Organizació
Electoral y Participación Ciudadana Guanajuato N/A 10.000 7.269 9.181 Excelente

Mendoza Ávila Susana Subcoordinador / Subcoordinadora de Educación Cívica, Organizació
Electoral y Participación Ciudadana Guanajuato N/A 10.000 10.000 10.000 Excelente

Lona Aguayo Rocío Subcoordinador / Subcoordinadora de Educación Cívica, Organizació
Electoral y Participación Ciudadana Guanajuato N/A 10.000 9.730 9.919 Excelente

García De Allende Alexandra 
Margarita

Subcoordinador / Subcoordinadora de Educación Cívica, Organizació
Electoral y Participación Ciudadana Guanajuato N/A 10.000 9.047 9.714 Excelente

Mata Tovar Claudia Ivonne Secretario / Secretaria de Órgano Desconcentrado en OPLE Guanajuato N/A 10.000 7.531 9.260 Excelente

Cano González Manuela Secretario / Secretaria de Órgano Desconcentrado en OPLE Guanajuato N/A 10.000 N/A 10.000 Excelente

Tovar Ramírez José Daniel Secretario / Secretaria de Órgano Desconcentrado en OPLE Guanajuato N/A 10.000 10.000 10.000 Excelente



Nombre Completo Cargo/Puesto Entidad Metas Individuales Metas Colectivas Competencias Calificación final Nivel de desempeño
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Dictamen General de Resultados de la Evaluación del Desempeño de los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema OPLE, del periodo septiembre de 2018 a agosto de 2019

Valdes Guzmán Luis Eduardo Secretario / Secretaria de Órgano Desconcentrado en OPLE Guanajuato N/A 10.000 8.119 9.436 Excelente

Rosas Leon Cecilia Secretario / Secretaria de Órgano Desconcentrado en OPLE Guanajuato N/A 10.000 9.841 9.952 Excelente

García Juárez Estela Josefina Secretario / Secretaria de Órgano Desconcentrado en OPLE Guanajuato N/A 10.000 N/A 10.000 Excelente

López León Yuliana Nayade Secretario / Secretaria de Órgano Desconcentrado en OPLE Guanajuato N/A 10.000 10.000 10.000 Excelente

Rojas Murguía Omar Dario Secretario / Secretaria de Órgano Desconcentrado en OPLE Guanajuato N/A 10.000 8.825 9.648 Excelente

Becerra Reséndiz María Esther Secretario / Secretaria de Órgano Desconcentrado en OPLE Guanajuato N/A 10.000 9.888 9.967 Excelente

Guevara Ramírez Juana Ibett Secretario / Secretaria de Órgano Desconcentrado en OPLE Guanajuato N/A 10.000 9.682 9.905 Excelente

López Zárate Mirta Secretario / Secretaria de Órgano Desconcentrado en OPLE Guanajuato N/A 10.000 8.626 9.588 Excelente

Herrera Pérez Federico Secretario / Secretaria de Órgano Desconcentrado en OPLE Guanajuato N/A 10.000 10.000 10.000 Excelente

Ríos Gutiérrez Daniel Antonio Secretario / Secretaria de Órgano Desconcentrado en OPLE Guanajuato N/A 10.000 10.000 10.000 Excelente

Pérez Badillo Cristian Secretario / Secretaria de Órgano Desconcentrado en OPLE Guanajuato N/A 10.000 8.865 9.660 Excelente

Villalpando Leyva Juan Francisco Secretario / Secretaria de Órgano Desconcentrado en OPLE Guanajuato N/A 10.000 9.420 9.826 Excelente

Espinosa Balcázar Miguel Ángel Técnico / Técnica de Educación Cívica Guanajuato N/A 10.000 9.809 9.943 Excelente

Borja De La Parra Nancy Técnico / Técnica de Participación Ciudadana Guanajuato N/A 10.000 10.000 10.000 Excelente

Castro Gallardo Noé Neftalí Técnico / Técnica de Educación Cívica Guanajuato N/A 10.000 9.904 9.971 Excelente

Murrieta González Juan Pablo Técnico / Técnica de Organización Electoral Guanajuato N/A 10.000 9.057 9.717 Excelente

Reyes Luna Claudia Técnico / Técnica de Organización Electoral Guanajuato N/A 10.000 10.000 10.000 Excelente
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